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Lukas Moenne Saito

De: Marianne Rivera Neira <ma.rivera.neira@gmail.com>
Enviado el: viernes, 15 de septiembre de 2023 15:27
Para: Oficina De Partes
CC: Lukas Moenne Saito; Maria Isabel Mallea Alvarez
Asunto: Re: Informe de medición de los ruidos por medida provisional pre procedimental 

Restobar Huanhualí 430

Adjunto el proceso y el resultado de la colocación del cierre y de la espuma acústica. En la última foto se ve el resultado 
final de la pared y en la primera foto se ve la colocación de la espuma acústica en el techo del escenario.  
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El El vie, 15 de sep. de 2023 a la(s) 12:22, Marianne Rivera Neira <ma.rivera.neira@gmail.com> escribió: 
Según lo dictado en la resolución exenta N° 1550, del 5 de septiembre de 2023, adjunto los documentos 
solicitados para pedir la modificación de la medida de restricción a restobar Huanhualí 430, en La Serena. 
 
Atte. 
Marianne Rivera Neira 
Propietaria y representante legal  
 


